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Guayaqu il,  15 de m ayo de 2020

A los Accion istas de LI MBOMAR S.A.:

Opinión

En cu m plim en to  a lo d ispuest o en el Ar t ícu lo  279 de la Ley de Com pañías,  referen te a 

las ob ligaciones de los Com isar ios,  he realizado la revisión  de estado de sit uación  

f inanciera de LI MBOMAR S.A., por el año term inado el 31 de d iciem bre de 2019 y  los 

correspond ien tes estados de resu lt ados in tegrales y  de f lu jos de efect ivo  por  el año 

term inado en esa fecha;  así com o las notas exp licat ivas a los estados f inancieros que 

incluyen un resum en de las p r incipales polít icas con tab les ap licadas por la Com pañía.

En mi op in ión, los estados f in ancieros m encionados, presentan razonablem ente,  en 

todos los aspectos m ateriales, la sit uación  f inanciera de LI MBOMAR S.A. al 31 de 

d iciem bre de 2019, el resu lt ado de sus operaciones y  sus f lu jos de efect ivo  por el año 

t erm inado en esa fecha, de acuerdo con las Norm as I n ternacionales de I n form ación  

Financiera.

Ad icionalm en te, he verif icado que los adm in ist radores de LI MBOMAR S.A han cu m plido 

con las d isposiciones e inst rucciones de la 'Ju n ta General de Accion istas y  del Director io 

y los libros sociales de la com pañía están  adecuadam en te m anejados.

Los proced im ien tos de cont ro l in terno im p lem en tados por la adm in ist ración  son 

adecuados y  con t r ibuyen  a gest ionar in form ación  f inanciera conf iable,  p rom oviendo el 

m anejo f inanciero  y  adm in ist rat ivo  ef icien te de sus recursos.

Fundamento de la Opinión

Mi rev isión fue efectuada sigu iendo los lin eam ien tos de las Norm as I n ternacionales de 

Aud it or ia ( N I A 's)  incluyendo en consecuencia, pruebas select ivas de los reg ist ros 

contab les,  ev idencia que soporta los im portes y  revelaciones inclu idos en  los estados 

f inancieros;  adecuada ap licación  de las Norm as I n ternacionales de I nform ación  

Financiera,  evaluación  del con t ro l in terno de la com pañ ía y  o t ros p roced im ien tos de 

revisión  considerados necesar ios de acuerdo con las circunstancias.

Considero  que los resultados ob ten idos en la revisión  proveen bases aprop iadas para 

expresar  mi opin ión.

Responsabilidad de la Administración de la Compañía

La Adm in ist ración  de la Com pañía es responsable por la preparación  y  presen tación  de 

los estados f in ancieros de con form idad con Norm as I n ternacionales de I n form ación  

Financiera, así com o por el d iseño, ¡m plem entación,  y  m anten im ien to de con t ro les 

in ternos relevantes que perm itan  p resentar estados f inancieros razonab les y  libres de 

erro res m ateriales deb ido a f raude o error.



Adicionalm en te, es responsable del exacto  cum plim ien to  de los acuerdos y 

d isposiciones de las Jun tas Generales de Accion istas,  recom endaciones y 

au to r izaciones del Director io y  de cum plir  con las fo rm alidades prescr it as por la Ley 

para la ex istencia de la Com pañía.

Responsabilidad del Comisario

Mi responsabilidad  consiste en expresar  una opin ión  sobre los estados f inancieros de la 

com pañía, basada en la revisión  efectuada y, sobre el cum plim ien to  por parte de la 

adm in ist ración , de las norm as legales, estatu tar ias y  reg lam entarias,  así com o de las 

resoluciones de Jun ta General de Accion istas y de las recom endaciones y 

au tor izaciones del Director io.

Para este propósito  y  con la f inalidad de cum plir  con t odas las d isposiciones constan tes 

en el Art . 279 de la Ley de Com pañías,  he ob ten ido de los adm in ist radores, 

in form ación  de las operaciones, reg ist ros con tab les y docum entación  susten tator ia de 

las t ransacciones rev isadas sobre bases select ivas.

Ad icionalm en te, he rev isado el estado de situación  f inanciera al 31 de d iciem bre de 

2019 y los cor respond ien tes estados del resu lt ado in tegral,  de cam bios en el 

pat r im onio y de f lu jos de efect ivo por el año term inado en esa fecha;  así com o los 

lib ros sociales de la com pañía y, en t re ellos, las act as de Jun tas de Accion ist as y 

Director io.

Ad icionalm en te, mi in form e debe cum plir  los requer im ien tos estab lecidos en la 

Resolución  No.92.1.4.3 .0014 de octub re 13 de 1992 de la Superin tendencia de 

Com pañías.
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